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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

ANUNCIO NOMBRAMIENTO PERSONAL LABORAL
PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN ORDINARIA

Concluido el proceso selectivo de los procesos de estabilización ordinaria publicados en el 
BOP n.º 149 de 30 de diciembre de 2022, que a continuación se indican, una vez acreditado el 
cumplimiento de los requisitos por parte de los candidatos propuestos, de conformidad con lo 
previsto en la base novena de los Criterios Generales que rigen los procesos ordinarios y ex-
traordinarios de estabilización (BOP n.º 126 de 4 de noviembre de 2022), por la Vicepresidencia 
de esta Diputación se han dictado las resoluciones de nombramiento como personal laboral fijo, 
que a continuación se indican:

1 PLAZA: OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR MAQUINARIA LIGERA
 N.º RESOLUCIÓN: 2025-48
 FECHA: 9 de enero de 2025
 NOMBRAMIENTO: D. JOSÉ LUIS GÓMEZ AYLLÓN
 DNI: ***1140**

La firma del contrato como personal laboral fijo deberá producirse en el plazo de tres días 
hábiles a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOP.

Soria, 10 de enero de 2025. – El Vicepresidente Segundo, José A. De Miguel Nieto 67
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

ANUNCIO NOMBRAMIENTO FUNCIONARIA DE CARRERA AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO CONVOCATORIA ESTABILZACIÓN ORDINARIA

Concluidas tanto la fase de oposición como la de concurso del proceso de estabilización 
ordinaria de personal funcionario publicado en el B.O.P. n.o 149 de 30 de diciembre de 2022, 
una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos por parte de la candidata propuesta, de 
conformidad con lo previsto en la base novena de los Criterios Generales que han de regir los 
procesos ordinarios y extraordinarios de estabilización (B.O.P. n.o 126 de 04/11/2022), por la 
Vicepresidencia de esta Diputación se ha dictado la resolución de nombramiento como funcio-
naria de carrera que a continuación se indica:

1 PLAZA: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
 - No RESOLUCIÓN: 71/2025
 FECHA: 10 de enero de 2025 
 NOMBRAMIENTO: Da. JUANA LÓPEZ MOLINA DNI: ***2151**

La firma de toma de posesión como funcionaria de carrera deberá producirse en el plazo de 
tres días hábiles desde la publicación del presente anuncio en el BOP.

Soria, 10 de enero de 2025. – El Vicepresidente Segundo, José A. De Miguel Nieto 68
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S 

ALMAZÁN

Aprobados por la Junta de Gobierno Local, en fecha 30 del mes de diciembre último, los 
padrones y listas cobratorias de los tributos locales: Tasa por abastecimiento de aguas, alcan-
tarillado y depuración, correspondientes al cuarto trimestre del 2024, de las poblaciones de 
Almazán, Fuentelcarro y Tejerizas a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos 
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente 
anuncio, se exponen al público, por el plazo de 15 días hábiles, a fin de que quienes se estimen 
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por conve-
nientes, tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los 
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo 
de un mes a contar [desde el día siguiente al de la notificación expresa, en su caso, de la reso-
lución o] desde el día siguiente a de finalización del término de exposición pública, de acuerdo 
con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en 
período voluntario de las tasas citadas.

Localidad: Almazán
Oficina de Recaudación: Plaza Mayor nº 10. Bj.
Plazo de Ingreso: Desde el día 8 de enero de 2025 hasta el 26 de febrero de 2025.
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará 

el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de 
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento 
de apremio.

Almazán, 8 de enero de 2025. – El Alcalde, Jesús María Cedazo Mínguez 25
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ALMENAR DE SORIA

Aprobado por Acuerdo plenario de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro para 
la ejecución de la Obra Nº 33 “Rehabilitación de la piscina municipal”, incluida en el Plan Dipu-
tación 2024, con un presupuesto de 120.000€, redactado por el Sr. Ingeniero Don Ángel Millán 
de Miguel, se expone al público durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria con 
el fin de que los interesados puedan presentar cuantas reclamaciones o alegaciones consideren 
oportunas; caso de no formularse se entenderá aprobado definitivamente.

Almenar de Soria, 17 de diciembre de 2024. – El Alcalde, Iván Cuesta Martín 64
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AUSEJO DE LA SIERRA

El expediente 1 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Ausejo de la Sierra para 
el ejercicio 2024 queda aprobado definitivamente con fecha 27 de diciembre de 2024 en vista de 
lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 82.000,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6  INVERSIONES REALES 14.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 96.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6  INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones 0,00
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AUMENTOS DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5  INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 96.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 96.000,00

DISMINUCIONES DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5  INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones 0,00

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directa-
mente recurso Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Ausejo de la Sierra, 8 de enero de 2025. – El Alcalde, (Ilegible) 29
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CASTILFRÍO DE LA SIERRA

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2024, ha aprobado 
inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Castilfrío de la Sierra para el ejercicio 
2025, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 217.843,64 euros y el Estado de Ingresos 
a 217.843,64 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y 
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, se 
considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Castilfrío de la Sierra, 8 de enero de 2025. – El Alcalde (Ilegible)  35
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CIHUELA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, quedó au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de 22 de diciembre de 2022 
de este Ayuntamiento sobre la “Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras (ICIO) de Cihuela”, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)

Artículo 1.- Fundamento legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del 
citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible.
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo he-

cho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de 
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de 
declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la 
actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

Artículo 3.- Construcciones, instalaciones y obras sujetas.
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución 

implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las 
siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, 
ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o 
la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones 
existentes.

c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por 

las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras 
necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizacio-
nes, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesa-
rias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las 
calas mencionadas.
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f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraple-
nados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un 
proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los an-
damiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de em-
plazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que 
sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan 

publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industria-

les, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se 
destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación 
o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre 
que se trate de construcciones, instalaciones u obras).

Artículo 4.- Exenciones.
Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño 

el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directa-
mente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamien-
to de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos 
Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídi-

cas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre Gene-
ral Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del 
inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra. Tendrán la consideración 
de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o 
presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes 
realicen las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 6.- Base imponible.
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material 
de aquella. Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de pro-
fesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre 
estrictamente el coste de ejecución material.

Artículo 7.- Cuota tributaria
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen 

que se fija en 4 %.
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Artículo 8.- Bonificaciones.
Una bonificación del 50% (hasta el 95%) a favor de las construcciones, instalaciones u obras 

que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias socia-
les, culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que Justifiquen tal declaración.

Artículo 9.- Deducciones.
No se establecen deducciones de la cuota líquida.

Artículo 10.- Devengo.
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción instalación u obra, aunque 

no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la declaración respon-
sable o comunicación previa ante la Gerencia de Urbanismo.

Artículo 11.- Gestión.
A) Declaración.
Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o la co-

municación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o 
presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación 
provisional a cuenta en el plazo de 15 días, a contar desde la concesión de licencia o desde el 
momento del devengo, determinándose la base imponible en función de presupuesto presentado 
por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente 
de lo determinado por los Técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 
Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de 
la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la 
base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o rein-
tegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

Artículo 12.- Comprobación e investigación.
La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 

57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo 
los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada.

Artículo 13.- Régimen de infracciones y sanciones.
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará 
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposi-
ciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presu-

puestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de 
aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
Ordenanza Fiscal.

Cihuela, 8 de enero de 2025. – El Alcalde, Ángel Beltrán García 32
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CUÉLLAR DE LA SIERRA

El expediente 1 de Modificación Presupuestaria del E.L.M. de Cuéllar de la Sierra para el 
ejercicio 2024 queda aprobado definitivamente con fecha 27 de diciembre de 2024 en vista de 
lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 20.000,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6  INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 20.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6  INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones 0,00
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AUMENTOS DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5  INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 20.000,00

DISMINUCIONES DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5  INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones 0,00

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directa-
mente recurso Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Cuellar de la Sierra, 8 de enero de 2025. – El Alcalde, (Ilegible) 31
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FUENTELFRESNO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2025 ha aprobado 
inicialmente el Presupuesto General del E.L.M. de Fuentelfresno para el ejercicio 2025, cuyo 
Estado de Gastos Consolidado asciende a 69.700,00 euros y el Estado de Ingresos a 69.700,00 
euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y documentación 
complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, se 
considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Fuentelfresno, 8 de enero de 2025. – El Alcalde  (Ilegible) 28
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FUENTES DE MAGAÑA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2025, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla 
de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 
del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos del Personal 13.000 
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 64.500
3 Gastos financieros 1.800
4 Transferencias corrientes
5 Fondo de contingencia

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 47.000
7 Transferencias de capital

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros 4.000

TOTAL GASTOS 130.300

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 20.000
2 Impuestos indirectos 3.500
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.200
4 Transferencias corrientes 16.000
5 Ingresos patrimoniales 45.600

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de inversiones reales
7 Transferencia de capital 35.000

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

TOTAL INGRESOS 130.300

PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIOS: 1 secretario interventor de la agrupacion de municipios de La Losilla, 

Carrascosa de la Sierra, Magaña, Cerbón, Fuentes se Magaña y Valtajeros.
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, 
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuentes de Magaña, 9 de enero de 2025. – El Alcalde, Alejandro Aguado 42
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GARRAY

Aprobado definitivamente en sesión ordinaria de fecha 3 de diciembre de 2024, el Presu-
puesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2025 y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, 
de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.650.620,00 €

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 1.189.120,00 €

1 Gastos del Personal 457.420,00 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 714.600,00 €

3 Gastos financieros 1.500,00 €

4 Transferencias corrientes 15.600,00 €

5 Fondo de contingencia -
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 461.500,00 €

6 Inversiones reales 334.500,00 €

7 Transferencias de capital 127.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

8 Activos financieros 0,00 €

9 Pasivos financieros 0,00 €

TOTAL GASTOS 1.650.620,00 €

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.650.620,00 €

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 1.438.620,00 €

1 Impuestos directos 432.000,00 €

2 Impuestos indirectos 80.000,00 €

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 376.000,00 €

4 Transferencias corrientes 457.500,00 €

5 Ingresos patrimoniales 93.120,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 212.000,00 €

6 Enajenación de inversiones reales 55.000,00 €

7 Transferencia de capital 157.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

8 Activos financieros 0,00 €

9 Pasivos financieros 0,00 €

TOTAL INGRESOS 1.650.620,00 €
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II.- PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 2025

A) FUNCIONARIOS

Denominación Plaza Nº plazas Grupo Nivel Escala Adscripción

Secretario -  
Interventor 1 A1 27 F.H.C.E. Cubierta  

en propiedad

Técnico De  
Administración  

General
1 A2 20 Administración  

General
Cubierta  

en propiedad

Administrativo 1 C1 15 Administración  
General

Cubierta  
en propiedad

A) PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación Plaza Nº plazas Grupo Observaciones
Maestro De Educación Infantil 1 II Fijo
Técnico De Educación Infantil 1 III Fijo
Informador Turístico 1 IV Vacante
Oficial 2ª. 1 IV Vacante
Peones De Usos Múltiples 2 V Fijo
Socorrista 2 IV Fijo discontinuo
Taquillero 2 V Fijo discontinuo
B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL
Monitores De Ocio Y Tiempo Libre 2 IV
Peones Usos Múltiples 2 V
Técnico De Turismo 1  III
Técnico Informática. (Centros Conect) 1  III

RESUMEN

FUNCIONARIOS 3

LABORAL FIJO 10

LABORAL TEMPORAL 6

TOTAL PLANTILLA 19

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado.

Garray, 7 de enero de 2025. – La Alcaldesa, Mª José Jiménez Las Heras 33
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GARRAY

Aprobado, con carácter provisional, por Resolución de esta Alcaldía de fecha 9 de enero de 
2025, el Padrón de la tasa de agua, basura, alcantarillado y depuración correspondiente al 
Segundo Semestre de 2024. Lo que se hace público, para general conocimiento, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones. De no presentarse ninguna, 
se considerará definitivamente aprobado.

Garray, 9 de enero de 2025. – La Alcaldesa, María José Jiménez Las Heras 57
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LAS ALDEHUELAS

El expediente 1 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Las Aldehuelas para el 
ejercicio 2024 queda aprobado definitivamente con fecha 27 de diciembre de 2024 en vista de 
lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha Mo-
dificación del Presupuesto resumida por Capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 80.000,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES 30.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 110.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6  INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones 0,00
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AUMENTOS DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5  INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 110.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 110.000,00

DISMINUCIONES DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5  INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones 0,00

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directa-
mente recurso Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Las Aldehuelas, 8 de enero de 2025. – El Alcalde, Segundo Revilla Jiménez 30
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LAS ALDEHUELAS

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2024 ha aproba-
do inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Aldehuelas para el ejercicio 
2025, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 545.222,67 euros y el Estado de Ingresos 
a 545.222,67 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y 
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, se 
considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Las Aldehuelas, 8 de enero de 2025. – El Alcalde, Segundo Revilla Jiménez 34
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MAGAÑA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2025, y compren-
sivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de 
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos del Personal 19.200
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 85.800
3 Gastos financieros 2.500
4 Transferencias corrientes
5 Fondo de contingencia

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 82.000
7 Transferencias de capital

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros 8.500

TOTAL GASTOS 198.000

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 46.500
2 Impuestos indirectos 1.000
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.800
4 Transferencias corrientes 23.700
5 Ingresos patrimoniales 73.000

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de inversiones reales
7 Transferencia de capital 42.000

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

TOTAL INGRESOS 198.000

PLANTILLA DE PERSONAL
Funcionarios: 1 secretario interventor de la agrupacion de Municipios de La Losilla, Carras-

cosa de la Sierra, Magaña, Cerbón, Fuentes de Magaña y Valtajeros.
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Magaña, 8 de enero de 2025. – El Alcalde, Fernando Marín Redondo 40
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TORREBLACOS

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024, por un plazo de quince 
días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones que estimen convenientes.

Torreblacos, 8 de enero de 2025. – El Alcalde, Sergio Álvarez Manzano 46
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

VALVERDE DE LOS AJOS

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de diciembre de 2024, acordó 
la aprobación inicial del expediente de Modificación de crédito 1/2024, bajo la modalidad de 
suplemento de créditos financiados con cargo al Remanente Líquido de Tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a 
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de 
la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Valverde de los Ajos, 30 de diciembre de 2024. – El Alcalde, Álvaro I. Maqueda Martínez 21


